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En el Periódico Oficial del Estado del miércoles 28 de agosto de 2019, Cuarta Época, Año V, No. 
1005, Sección Legislativa, Segunda Sección, se publicó el Decreto número 76 fechado el 31 de 
julio de 2019, expedido por la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, apareció un error 
que afecta al mencionado decreto, mismo que se salva a continuación: 
 
 
PÁGINAS 25 y 26 
DICE: 
 
OCTAVO.- Las y los Servidores Públicos que hayan iniciado sus cotizaciones al Instituto con 
anterioridad al 1 de julio de 2005, y que a la entrada en vigor del presente Decreto aún no tengan 
derecho a pensión voluntaria por no contar con los 30 años de cotización al Instituto, conforme a 
lo dispuesto en la misma, se le aplicará al monto que le corresponda del porcentaje establecido 
en la siguiente tabla, de acuerdo a su edad: 
 

Edad de 
inicio de 
Pensión 

55 años o 
menos 56 años 57 años 58 años 59 años 60 años 

Porcentaje 
a percibir 90% 92% 94% 96% 98% 100% 

 
En el caso de las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto tengan derecho a una 
pensión necesaria, al momento de su jubilación, podrán optar entre el importe de la pensión 
calculada de acuerdo al artículo 61 o al monto correspondiente conforme al presente Decreto. 
 
 
DEBE DECIR: 
 
OCTAVO.- Las y los Servidores Públicos que hayan iniciado sus cotizaciones al Instituto con 
anterioridad al 1 de julio de 2005, y que a la entrada en vigor del presente Decreto aún no tengan 
derecho a pensión voluntaria por no contar con los 30 años de cotización al Instituto, conforme a 
lo dispuesto en la misma, se le aplicará al monto que le corresponda, el porcentaje establecido 
en la siguiente tabla, de acuerdo a su edad: 
 

Edad de 
inicio de 
Pensión 

55 años o 
menos 56 años 57 años 58 años 59 años 60 años 

Porcentaje 
a percibir 90% 92% 94% 96% 98% 100% 

 
En el caso de las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto tengan derecho a una 
pensión necesaria, al momento de su jubilación, podrán optar entre el importe de la pensión 
calculada de acuerdo al artículo 61 o al monto correspondiente conforme al presente Decreto. 
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